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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona diversas disposiciones a la Ley del Impuesto sobre la Renta 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Jorge Enrique Dávila Flores 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
28 de abril de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
06 de abril de 2017. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público 

 

II.- SINOPSIS 

Otorgar un estímulo fiscal al patrón que contrate a connacionales repatriados y a personas en proceso de reintegración laboral que 

cuenten con más de tres años de desempleo.  

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 3255-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 
 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

V. Iniciativa de ley  

 

Con las consideraciones expuestas y en mi calidad de diputado 

federal, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional de la LXIII Legislatura de la Cámara 

de Diputados del honorable Congreso de la Unión, es que someto 

lo siguiente a la consideración de esta asamblea:  

 

Proyecto de decreto por el cual se modifica la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, en materia de generación y 

formalización de empleo a connacionales repatriados y 

personas en situación de reintegración laboral.  

 

Artículo único. Se adiciona Capítulo III, artículo 187, 

recorriendo los subsecuentes de la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta. 

 

Título VII 

De los estímulos fiscales 

 

Capítulo III 

De los patrones que contraten a connacionales repatriados y a 

personas en situación de reintegración laboral 

 

Artículo 187. Se otorgará un estímulo fiscal al patrón que 

contrate a personas que se encuentren en situación de 

desplazamiento (connacionales repatriados) y a personas en 

proceso de reintegración laboral que cuenten con más de tres años 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

de desempleo. Podrá deducir de sus ingresos un monto 

equivalente al 100% del impuesto sobre la renta de estos 

trabajadores retenido y enterado conforme al Capítulo I, del Título 

IV de esta Ley, siempre y cuando el patrón esté cumpliendo 

respecto de dichos trabajadores con la obligación contenida en el 

artículo 12 de la Ley del Seguro Social; también podrá deducir de 

manera creciente en el tiempo hasta el tercer año de inicio de 

operación de su empresa, el pago de seguridad social de las 

personas referidas; iniciando con un monto equivalente al 20% y 

cada año se incrementará el porcentaje de esta deducción hasta 

alcanzar el 50% en 2019. 

 

Para efectos de la disposición anterior, los connacionales deberán 

presentar la Constancia de Recepción de Mexicanos Repatriados, 

expedida por la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

 

Lo dispuesto en el presente artículo será aplicable únicamente a 

empresas de nueva creación o a empresas legalmente constituidas 

que cumplan con la clasificación de micro y pequeñas empresas 

de acuerdo a la estratificación que refiere el artículo 3, fracción 

III, de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, 

Pequeña y Mediana empresa. 

 

Tal reducción cobijará los primeros tres años de entrada en 

funcionamiento de la empresa recién creada o formalizada, o, en 

su caso, los primeros tres años del inicio de la contratación, 

siempre y cuando el valor de la nómina y el número de empleados 

totales de la empresa sea mayor a partir de un año base, que será 

aquél año fiscal inmediatamente anterior a la aplicación a este 

incentivo. 
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 Transitorios 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


